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REFERENCIA: 08758-4189-003-2022-00406 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: R.V INMOBILIARIA S.A.      
DEMANDADOS: KENDRY JOHANA PALACIO PEREA y YINIBETH YULIANIS 
BARRIOS REY. 
  

INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Paso a su Despacho el presente proceso, informándole que la parte 
demandante mediante memorial solicita la adición y corrección del auto de fecha 7 
de julio de 2022 por medio del cual se libró mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
Soledad, 20 de septiembre de 2022. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- 20 de septiembre de 2022.- 

Revisado el expediente se observa que en auto datado 07 de julio de 2022, a través 
del cual se libró mandamiento de pago, se decretó erradamente en el numeral 
tercero de la parte resolutiva el embargo y posterior secuestro del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 041-27336, de propiedad del 
demandado LUIS ANTONIO TRUJILLO PRADA, identificado con C.C. No 
9.269.190, quien no hace parte de este proceso.  
 
Señala el artículo 286 del Código General del Proceso, es del siguiente tenor literal: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” Subrayado y negrita 
fuera del texto. 

En consecuencia, se dejara sin efecto el numeral en mención.  
 
Del mismo modo, solicita al despacho el apoderado de la parte ejecutante, 
pronunciamiento acerca de la pretensión tercera de la demanda, al respecto, el 
despacho accederá a la adición, de conformidad con el artículo 287 del Código 
General del Proceso, teniendose en cuenta que por error involuntario se omitió 
ordenar el pago de los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar 
y hasta el pago total de las obligaciones, por tratarse lo anterior de una obligación 
de tracto sucesivo.  

 RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efecto el numeral tercero de la parte resolutiva del auto de 
calenda 07 de julio de 2022, proferido por esta agencia judicial, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Ordenar el pago el pago de los cánones mensuales que en lo sucesivo 
se llegaren a causar y hasta el pago total de las obligaciones, por tratarse lo anterior 
de una obligación de tracto sucesivo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
Juez 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
 

 

 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e563fac423ef9b6b15adc4eb1ef291beb6b737a06e6dbe8da5871e765308ceda

Documento generado en 20/09/2022 03:35:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

